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BOLETÍN OFÍC 
DE DA PBOVINCIA DE MADRID 

A . n V t í l t C R . \ O í \ O F I C I A L 

Lasleyes, ordenes y anuncios \ae hayan do insoiM.i
lo es lo» Hoi.rnxn ortciAT.cs so han do mandar al Jefe 
Político respectivo, por cayo oondncbo ee pagaran a los 
Sditoresde Ion mencionados periódicos. 

{Rea! ordm M 6 <U Ahrilde №39.) 

n, ..•:>;;. % t<»«lo» los <IIN« <•:<•.-no i», domingo* 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

tin esc» capital, l lévalo K domicilio, 2*50 pe«etas ruansnataa anticipadas; 
fnera de «lia, 3*50 al mes, •* al trimestr», 18 al aemestre y "28*50 por un arto. 

Se admiten snsoripeionos en \Ia 1 ri 1, en la Administration del Botifrt*, 
plaza rio Santiago, núm. 2.—Fnera de etta capital, 1 Írritamente p^r molió 
de carta á la Administración, pon inlmióu del importe lol tiempo do abono 
en timbres movilos. 

A O V K H T £ 3 S O l r**. « í > C tfO l I . 

Las disposiciones le las Vitori lv i , .>vvwto las } ~\m 
sean a instancia do parto no pobre, s« m-ort.i.ran Otilia!» 
monte: asimismo ;ual<ittier a&an>ito oonoernieuto c i ser^ 
vioio nacional i iw <limane le la« mismas; pero las da 
interés particular pasaran 50 .jAntimos lo peseta por 
cada Unoa l.» insertion. 

Parte Oficial 

Presidenca del Consejo de Ministros 
S S . M}f. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierao Civil 
Obras públicas —Aguas 

D. Federico Coadrado ba solioitado de 
eate Gobierno civil, como Administrador 
de la fábricu «Azucarara de Madrit '», el 
aprovechamiento de 00 litros de agua por 
segundo derivados del río J a r a m a p i r a 
nsos industriales en el término municipal 
de Arganda, cuyo proyecto se h a l l * de 
manifiesto en la Jefatura de Obras pú

blicas de esta provincia, calle de las I n 

fantas, 28 y 30, piso segando. 
Lo que en cumplimiento de lo preve

nido en el ar t , 15 de la Instruroión de 14 
de Junio de 1883 para la tramitación de 
los expedientes sobre aprovecbamiento 
de aguas . . M como a los efectos del a r 

tlcu'o 97 de la ley general de Obras púbU

oas y el 127 del Reglamento para su eje

cución, se anuncia al público á fin de qne 
puedan presentarse ante mi Autoridad 
en el plazo de t reinta días, contados desde 
la foobtt de la publioaoión de este a n u n 

cio, nuevos proyectos mejorando el del 
peticiorario, así oomo las reclamaciones 
*4üe se oonsideren procedentes acerca del 
mismo, y á esos efectos se inserta á con

tinuación la nota referente al dicho pro

yecto. 
Madrid 21 de Mayo de 1901.=El Go

bernador, A. Barroso. 
NOTA —El preycoto presentado por don 

Federico Cuadrado, Administrador de la 
«Azucarera de Madrid», al solioitar la 
concesión de 60 litros de agua por segun

do p* ra una de las fábricas de Hzúcar de 
remolacha que dicha Sociedad t i m e es

tablecidas en la Poveda. término munici

pal de Arganda, se reduce á la instala

oión de una bomb.i movida con máqui

nas de vapor, emplazada en la margen 
izquierda del río, diez metros aguas arr i 

ba de la confluencia con el arroyo de 
Vilches, para elevar si agua á una ca

cera que toda ella se desarrolla por te

rrenos propios de la ya citada Sociedad. 
229.—200. 

Dirección general de Administración 

Sección de Beneficencia 
CIRCULAR 

Entre las atribuciones que concede al 
Director general ds Administración el 
a r t í c u l o s * de la Instrucoión de 14 de 
Marzo de 1899 para el ejercicio del pro

tectorado del Gobierno en la Beneficen

cia particular, figura en el apar tado 11 
la faoultad de formar la estadística ge 

neral de las fundaciones part iculares que 
existan en España, y de los bienes y 
propiedades que posean oada una de 
ellas. 

La importanoi* de este servicio no se 
ocultar* á la ilustración de V. S. 

Tampoco se oculta á esta Dirección 
que para llevarlo á oabo de una manera 
minuciosa y exacta ha menester de enér i 
gioa perseverancia por parte de los Go

bernadores civiles, Presidentes natos de 
las Juo tas provinciales de Benefioencis; 
pues es 'ando también obligadas aquellas 
Corporaciones por el apartado 21 del ar

ticulo 14 de ' a Insrroooión á formar una 
estadístioa completa de todas las funda

ciones euo 'avadas en sos respectivas 
provínolas, en e9ta Direooión general no 
consta antecedente a'guno que demues

tre haberse oumplido tan importante ser

v i d o . 
Las ocultaciones en los bienes de la Be

'.tefleenoia particular y la resistencia de 
algunos Patronos i faoiiitar los datos ne

cesarios para la formación de una esta

dística exaota de los recursos con q u e 
cuentan oada una de las muchas fun l a 

clónos que ta inagotable o í r : lad españo

la oreó para sooorro de I03 necesitados 
es altamento censurable, pues más pare 
ce que al valerse dj esos reprobados me

dios lo h'tgan por miras interesadas que 
' en beneficio d i los sagrados legados da la 
' car idad. 

Mas, por fortuna, están en exigua mi

noria esos Pr.tronos y en cambio a b u n 

dan los que se afanan con solícitos cui

dados y honrada gestión por que se vean 
aumentadas las rentas do las grandes 
fortunas que pusieron bajo su custodia 
los fundadores de aquellas benéfioas 
obras, amparo contra la indigencia y la 
desgracia. 

Esta Dirección general , deseando oum

plir sus deberes, y contando con la ilus

t rada y oelosa cooperación de V. S. y de 
la J u n t a de su digna presidencia, se pro

pone d t r gran impulso al desenvolvi

miento de las fon daciones de la Benefi

cencia particular, que tanto pueden con

tribuir al perfeccionamiento social. Pa

ra conseguir ese fin, facilitará gustosa 
cuantas soluoiones se le propongan por 
las Juntaa provinciales, siempre que se 
encatniuen á aumentar las rentas de los 
pobres; oortará oon energía cuantos obs 
t&culcs se opongan á su desarrollo, dis 
pondrá la formación de los expedientes 
oportunos para agregar ó segregar unas 
fundaoiones de otras, modificándolas en 
armonía oon las nuevas necesidades; 
abr i rá un Registro general en la Seoción 
de Beneficencia de esta Dirección, en 
donde se anoten ó Inscriban las funda

ciones, expresando U fortuna que cada 
una posea, y detallan 1) U i propieda 
des, ya urbanas, ya rústicas q i e le fue

ran U gadas , asi como las láminas é ins

cripciones intransferibles que posean, 
oon el An de conocer en todo momento la 
importancia de oada iundaoión y las 
rentas de que disoongan, y destituirá á 
los Patronos, Administradores y encar

gados particulares de la Beneficencia 
que con su i b in icuo y n jgli¿enola per 

judiquen lo* sagrados intereses q u e les 
fueron encomendados ó no demuestren 
el celo neoesario para el mejor iesempe

fio de sus nobilísimas f u i d o n e s . 
Mas si dadas las múltiplas ocupaciones 

que impone á V. S. el ejercicio l e su ele

vado cargo, y teniendo en ouenta la im

portancia de las fundiciones benédoas 
ahí existentes, no le faera posible pres

tar á este servido toda la solioita aten

ción que su interés r e d i m a , ruego á 
V. S. que así ms lo manifieste, para pro

poner, si necesario fuera, el n o m b r a 

miento de persona apta que, con el oa 

rácter de Delegado especial, gire en esa 

provincia nn* minuciosa visita a todas 
as obras pías y fundaciones par t icula

res, á fin de aportar á e6te Centro los d a 

tos y antecedentes necesarios para cono

cer el est ido de aquellos establecimien

tos y la forma como son administrados. 
Do nuevo encarezco á V. S. la necesi

dad de que preste preferente atención a 
este servicio y remita á la mayor breve

dad posib'e á esto Centro cuantos antece

dentes exis 'an en esa J u n t a referentes á 
la est (distica de la B3nefiooncia par t i cu 

lar de esa provincia; y de no tenerlos 
todo lo preciso y completo que se requie

re, r e d a m e V. S. á las Notarías y Re

gistros de la propiedad los informes que 
dirpone la disposidón í).* del ar t . 14 de 
la Instrucción vigente para que los da 
tos «obre 'os que se ha de formular la es

tadística sean fehacientes y exaotos. 
Madrid 27 de Mayo de 1901.=EI Di

rector general . C. Gro lza rd .= s3r . Gober 

nador civil de la provincia d e . . . 

ayuntamientos 
U A i > 11 H > 

Secretaria 
Esta Excina. Corporación h t acordado 

sacar á pública subasta ta oonstruooión 
de sepulturas en el Cementerio municipal 
de Nuestra Señora de la Almudena , bajo 
los tipos siguientes: 

Ptas. Cta. 
Metro cúbico de vaoiado has ta 

seis meiro3 de pro fund idad . . . 2'16 
ídem Id. de fábrica de l ad r i l ' o . . 28'35 
Bloque de piedra oaliza de Col

menar de O
m

t2S X O' 14 X 0'42. 12'09 
í dem liso de ídem Ídem Ídem de 

0«,2S X 0'14 X 0'42 10'38 
í d e m de ídem Ídem ídem de 

O m .28 X ó' 14 X , J

' 14 9 0 4 
Los l id iadores consignarán previa

mente como fl tnza provis'oual la can t i 

dad de 2.000 pese*as eu la Caja general 
de Depó.itos y Amortización, acompa

ñando a los respec; ivo3 resguardes los 
sellos correspondientes al arbitrio muni 

cipal es tab .eddo , y el rematante la defi

nitiva, de 4.000 pesetas , que le será de

vuelta á la terminación del contrato 
previ \ la certificación correspondiente. 

L i subasta se verificará el día 24 de 

http://m-ort.-i.ran
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Junio de 1901, A las diez y seis, en 1» 
pr imera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del 
Ex crao. 8r . Alcalde ó en quien al efeoto 
delegue y oon las formalidades del ar
tículo 17 de la Instraoción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Seoretnria 
(Negociado 8.°), du ran te las horas de 
trece á quinoe, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate . 

Los lioitadores qae asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cerra
das , durante los diez días que precedan 
al de la subasta , en la oficina del Regis
tro general del Excmo. Ayuntamiento , 
donde se conservarán en un buzón espe
cial existente en dicha ofloina, previa 
diligencia de registro, hasta el día de la 
eelebraoión de aquél la , y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los presentados á la Mesa por los lioita
dores en el acto del r emate . 

LAS reclamaciones que puedan dedu
cirse contra ta eelebraoión de esta subas
t a deberán presentarse en los diez pr i 
meros días siguientes á la fecha del pre
sente anuncio en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que , pasado dicho plazo, nn se admit i rá 
n inguna y seguirá sas trámites el expe 
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Mayo de 1901-=El Secre
tar io , F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 
Eitado de la clase y al presentarse llevar 
«torito en el sóbrelo siguiente: "Proposición 

para optar á la subasta de..,,) 
D.. . , que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública lioita-
oión p i r a la construcción de sepultura* 
en el Cementerio munioipal de Nuestra 
8efiora de la Almudena, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en el 
día... de..., conforme en un todo oon las 
mismas, se compromete á tomar á BU 
cargo dichas obras con cstriota suje-
oión á ellas pur (aqui la proposición 
en esta forma: lo precios tipos ó con la 
baja de.. . (tanto por ciento en letra) eu los 
precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
2 2 9 . - 2 0 1 . 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 

instanoias á esta Alcaldía dentro del 
término de treinta días, á contar desde 
esta fecha. 

Canillas 22 de Mayo de 1901.=E1 Al
calde, Mariano Polo. 

229.—202. 

Se halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes de este distrito municipal, do

tada con e' sueldo nnual de 400 pesetas. 
Los aspirantes á ella dirigirán sus so

licitudes, debidamente documentadas, 
ante esta Aloaldía, dentro del término de 
treinta d ías , á contar desde esta fecha d<¡ 
inserción en el BOLUTIK OFICIAL-

Canillas 22 de Mayo de 1901. « E l Al
calde, Mariano Polo. 

229.—20b. 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
T > E 2MC JK. r > re T D 

Continuación del resumen de la elección de Diputados á Cortes 
verificada el día 1 9 del actual, publicado en Suplemento al BO
LETÍN OFICIAL de 20 del actual. 

Distrito do Alcalá do l l enares 

O A y p » ) A T O S 
Tata 

prdidit 
PUEBLOS DISTRITOS SECCIONES 1. Munrl Iba-

rrt j Cm 
K Hnrr.ii') 

Kóiiti Sanptr 

Tata 

prdidit 

Suma anterior . . . . 
Valdetorres 

» 

Unico. 
» 

Unica . 
4.320 

52 
2.266 

137 
19 4.320 

52 
2.266 

137 

4.372 2.403 19 

Distrito do Chinchón 

P. Vale-lii 

j CópiJts 

D. Frufiico 
Muliwr 

F r t m t d a 

Totoi 

ptrdìdot 

» 
Unica 

3.217 
156 
144 
101 
131 

3.229 
47 

111 
84 

100 

18 

Estremerà Villa Idem 

3.217 
156 
144 
101 
131 

3.229 
47 

111 
84 

100 
San Miguel . . . Idem 

3.217 
156 
144 
101 
131 

3.229 
47 

111 
84 

100 Idem 

3.217 
156 
144 
101 
131 

3.229 
47 

111 
84 

100 

3.217 
156 
144 
101 
131 

3.229 
47 

111 
84 

100 * 

3.749 8.571 18 

Distrito de Getafe 

I1 Joaqiia lari* 
Lo pcx 

Faigee n a r 
Totoi ptrdid«t 

Suma anterior .... 
Plaza 

» 
Unica . . , 

17.347 
272 
242 
64 
14 

Parla I d e m . . 

17.347 
272 
242 
64 
14 

I d e m . . . . 

17.347 
272 
242 
64 
14 

* 
San Martin de la V e g a . . . Idem 

17.347 
272 
242 
64 
14 San Martin de la V e g a . . . 

17.347 
272 
242 
64 
14 

17.939 

D i s i r i t o de Torrclasuna 

D. Enstoia Ktifbin 
\ Fara info 

del C o » 
Tot»» ptrdidot 

Unico 
» 

Unica 
5.545 

58 
29 

5 

Torreuaooha de U c e d a . . . . Idem 

5.545 
58 
29 Torreuaooha de U c e d a . . . . 

5.545 
58 
29 • 

5.632 5 

Madrid 27 de Mayo de 1901. =E1 Presidente, Francisco Home 
ro .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Acordada por este Exorno. Ayunta , 
miento, 60 sesión de 15 de Febrero úl
timo, la adjudicación de una parcela de 
terreno comprensiva de 50*75 metros, 
procedente del antiguo camino alto de 
Vioalvaro, para agregar lo á solares que 
la Exorna. S r a . Marquesa viuda de 
Cubas posee en la calle de O'Donnell, se 
anuncia al público en cumplimiento de lo 
determinado en las Keales órdenes de 28 
de Septiembre de 1848 y 13 de igual mes 
de 1878, a fin de que du ran te el plazo de 
quince dias , contados desde la inserción 
de este anunoio en la Gaceta de Madrid, 
presenten los propietarios que se consi
deren perjudicados las reolamaoionea 
oportunas . 

Madrid 20 de Mayo de 1901. = E I Se 
cretar io general , F . Ruano. 

229.—204. 
Canil laa 

Se halla vacante la plaza de Alguacil 
de este Ayuntamiento, dotada con el suel
do anual de 715pese tas . 

Los solicitantes é ella dirigirán sus 

Tesurería áe Hacienda 
'*e la provincia de J^aárid 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 142 de la Instruooión para el ser
vicio de la recaudación de contribuciones 
de 26 de Abril de 1900, esta Tesorería in
vita á los contribuyentes que á continua
ción se expresan a fin de que en el p r e 

ciso término de diez dias , contados desde 
la publicación de este edicto, comparez
can en el Negociado correspondiente con 
objeto de ser notificados en legal forma y 
haoerles la entrega de las cédulas remi
tidas oon tal objeto por las respectivas 
Tesorerías de Hacienda, toda vez que se 
ignoran las sefias do sus domicilios en 
esta corte; previniéndoles que , de no ve
rificarlo, les pa ra rá el perjuicio que haya 

lugar con arreglo á las disposiciones v i 
gentes. 

Provincia de Almería 
D. Franoisoo Muñoz VAzquez. 

Conde de Miranda. 
Conde de Clavijo. 

Provincia de Cádiz 
D.* Margari ta Pérez Carreras 

Provincia de Córdoha 
D. Amparo Víllanan Luque. 

José Pablo Bonilla. 
Provincia de Logroño 

D. Rufino Ramírez. 
Joaquín Jalón. 
José Azoarate. 
José Gómez de Rabertc . 

Provincia de Segovia 
D. Vioente Ramos Maderuelo. 

Damián GarcfaJCid. 
Severiano García Pascua l . 
Antonio Vega Per t i e r ra . 

Madrid 22 de Mayo de 1901. = El Teso
rero de Hacienda, Moisés Agui r re . ! 

229.—198. 

Defraudación industrial 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 
por 100. sobre el importe do sus descu
biertos, á los contr ibuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que perte-
necen a la zona cuar ta y que resultan in
c l u i d a en la relación precedente. 

En cumplimiento del artícelo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta p ro 
videncia en el BOLETÍN OFJCAL de la pro
vincia y entregúense A la tc-ción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público eu conformidad 
de lo prevenido en dioho articulo 51 . 

Madrid 22 de Mayo de 1901-=EI T e 
sorero de Hacienda. Moisés Aguir re . 

229.—196. 

Derechos reales 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto eu el 
ar t ículo50de la Instrucción de26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, A 
los contribuyentes sujetos á dicha tributa
ción en Madrid que pertenecen a la zona 
tercera y que resultan inoluídos en la re
lación precedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de 1* 
misma Instrucoión, pub' lquese esta pro
videncia eu el BOLE'IIN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la aoción ejecuti
va los respectivos valores previos loi 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públíoo en conformidad 
de lo prevenido en dioho articulo 51. 

Madrid 23 de Mayo de 1901.=El Teso
rero d« Hacienda, Moisés Aguirre . 

229.—197. 

M u l t a 
Por la Tesorería de Hacienda de est» 

provínola se ha diotado la providencia-
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el' 
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articulo 60 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el 
primor grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que pe r -
teoeoen a la zona secunda y qae resultan 
incluidos en W relación precedente . 

En cumplimiento del artloulo 51 de la 
misma Instrucción, pubüqnese esta p r o -
vldenola en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola y entregúense a U acción ej^cn-
¿jva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artloulo 51. 
* "Madrid 22 de Mayo de 1901.=El Teso 

r e r o de Hucienda, Moisés Agn ine . 
229.—!99. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

duzco la presente que firmo en Madrid 
a 20 de Mayo de 190l.-=Luis González de 
la Quintana . 

165 - 2 2 8 

MADRID 
D. Luis González de !a Qnintnna, Oft 

cial de Sala de la Audiencia terr i tor ial 
de Madrid: 

Certifico: Que por la Sala pr imera de 
la misma se ha dictado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parce dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia niímero ciento cuarenta y 
siete.—En la villa y corte de Madrid á 
21 de Diciembre de 1900 En los autos ci
viles declarativos de menor cuant ía que 
prooedentes del Juzgado do primera ins 
tanoia del distrito del Hospital de esta 
corte ante Nos penden á virtud de apela
ción seguidos entre par tes , de una , como 
demandante y apelante , D . Heruiógenes 
Alonso Merino, empleado, veoino de 
Madrid, representado por el Procurador 
D. Antonio Martínez y defendido por el 
Abobado D. César Barriel , y de otra , co
mo demand ida y apelada, los Estrados 
del Tr ibuna l , por la rebeldía de D. Eu
logio Molina Franoo, Médioo, de la mis
ma veoindad, sobre pa so de can t idad . 

Fallamos: Que debemos oonfirmar y 
confirmamos coa expresa imposición de 
las costas de esta s egund t instancia á la 
parte apelante la repetida sentenoia ape
la-la p j r l a q u e se absolvió á D. Eulogio 
Molina Franco de la demanda contra él 
interpuesta por D. Hermógenes Alonso 
Merino en reclamación de 459 pesetas, in
tereses y daflos y perjuioios, y no hizo 
expresa condenaoión de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que á 
más de notificarse en Estrados y de ha
c e r s e notoria porediotoü se pub' ioará su 
cabeza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario de Avi
sos de Madrid, por la rebeldía de D. Eu
logio Molina Franoo, y que luego que sea 
firme se comunicará al inferior por me
dio de la oportuna certifioaoión y orden 
á oosta de la par te apelante , lo p ronun
ciamos, mandamos y firmamos « A n t o n i o 
Alonso Casaf la .= Ildefonso López Aran-
d a . = R a m ó n Barroeta . La precedente 
sentenoia fué leída y publioada por el 
Magistrado ponente D . Ildefonso López 
Aranda en Madrid á 25 de Diciembre 
de 1900. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publioación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, en cumplimiento de lo manda 
do en providencia de 17 del actual , repro 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Rafael Coa-Gayón y Seflán, Coman

dante del primer hatallón del reg imiento 
infantería do San Fernando, núm. 11, 
y Juez inMruotor nombrado para eva
cuar un interrogatorio dimanante d e ex 
pediente que se ins t ruye en Valencia con 
motivo de I* muerte del caballo llamado 
«Moyano», perteneciente al batallón e x 
pedicionario de Bailen. liútn. 24, por el 
presente edicto oita, llama y emplaza al 
soldado licenciado del expresado ba t a 
llón, Rafael Acedo Burrlchaga, do oficio 
horrador, cuyo petual domicilio y para 
dero se igrora , para que en el término 
de treinta días, contados desde su publ i 
oación en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado , que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel del Conde-
Duque, local ocupado por el regimiento 
infantería de San Fernando, núm. 11, 
con *>! fin de prestar declaración en el 
precitado expediente, pues así lo t e n g o 

acordado en diligencia de este d í a . 
En Madrid á 18 de Mayo de 1901 .= 

Ante mí, ol Secretario, Luis de Musiera. 
= E I Juez instructor, Rafael Cos-Gayón. 

1 6 1 . - 2 2 8 . 

para que en el término de treinta d ías , 
contados desde su publicación en los 
periódicos ofiotales, coraparezoan en este 
Juzgado , sito en la calle de Quintana, 
número 20, primero izquierda, con el fin 
de prestar declaración en el citado e x p e 
diente, pues así lo tengo aoordado en di
ligencia de este dia. 

Dado en Madrid a 16 de Mayo de 1901. 
= E I Juez instructor, Rafael Echevarr ía . 
= Ante mi, el Secretario, Rafaei López 
Mullos. 

163.—228. 

I ) . J u a n de Lafuente Artazo, Coman
dante del regimiento infantería de Co-
vadontra, núm. 40. y Juez instructor del 
expediente de prevenoióu de abin tes ta to 
que se instruye con motivo del fallecí 
miento del soldado E lua rdo García Ca
b r e r a . 

Usando de las facultades que me con-
oedo la ley, por el presente oito, llamo 
y emplazo, para que en el termino de un 
mes, á oontar desde la fecha de la publi
cación de e3te edicto, comparezoan ó ha
gan constar su existencia en ente J u z g a 
do, situado en la oalle de las Salcsas, 
núm. 13, piso segundo, á loa paisanos 
Francisco García Cabrera y Roque Gar 
cía, el primero que tiene obrador de sas
tre para tienda y el segundo que debe 
estar empleado en un Hospital, con ob 
jeto de darles cuenta de un'asuuto de jus 
ticia; on la inteligencia que, de no ver i 
ficarlo en el tiempo señalado, les pa ra r á 
el perjuicio que haya l u ^ a r . 

Dado en Madrid k 21 de Mayo de 1901. 
= Juan de Lafuente. 

1 6 2 . - 2 2 8 . 

D. Rafael Echevarr ía Ruiz de Arana , 
Capitán de infantería y Juez instruotor 
eventual de la primera Región. 

Hallándome instruyendo exped i en t e 
al soldado del batallón de Telégrafos 
Eduardo Antufiá Fernández , por inferir 
lesiones al paisano Gregorio Carrascal 
Pla tero. 

Usando de las facultades que me con
cede el a r t . 336 del Código de Justioia 
militar, por el proseóte edioto oito, llamo 
y emplazo al dioho Gregorio Carrascal 
Platero, mayor de edad, oasado, natural 
de Olmos de Pefiafiel (Val.adolid), y al 
paisano Epifanlo Martínez Barrio, mayor 
de edad, soltero, natural de Hiéndela 
enoína (Guadulajara), y cuyos domici
lias y paraderos actuales se ignoran, 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia é instrucción dol distri
to de Buenavista de esta corte. 

Por el presente cito. Mamo y emplazo 
á D. Juan de Revilla Oyuela, natural de 
Vimoles (Santander) , hijo de Manuel y 
de Atanasia, vecino <'e esta corte, de se
senta y un afios, soltero, escritor, con 
domicilio en la calle de la Montera, nú 
mero 28, cuyo p iradero se desconoce, 
para que en el término de diez días , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se Inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los J u z g a d o s , 
calle dol General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultar, 
en el sumario que se le sigue por inju
rias al Exorno. S r . Conde de Romanones; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
decl irado rebelde y le parará el per jui-
oio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan a la 
busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: es ta tura regular , 
color del rostro moreno, pelo cano, ojos 
garzos y viste pantalón, cazadora y ga
bán obscuros, sombrero hongo y botas n c 
g r a s , y en el otso do ser habido lo pon
gan á mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid á 22 de Mayo de 1901.=Manuel 
del Valle = E I Escribano, Antonio de 
Agui lar . 

183.—228. 

CENTRO 
En virtud de providencia diotada en 

primero del actual por el Sr. Juez de pri-
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital , en demanda de juicio decla
rat ivo de mayor cuantía promovida por 
el Exorno. Sr. D. Fernando Martínez de 
Espinosa y Eohevarri , contra las perso
nas ó entidades que puednn tener interés 
en la subsistencia de las cargas impuestas 
B o b r e la casa número ocho moderno, dos 
antiguo de la Carrera de San Francisco y 
el Sr. Fisoal municipal, sobre extinción y 
cancelación d e dichas cargas , se confirió 
traslado de la referida demanda á los ex
presados demandados y se les emplazó 
por edictos para que dentro de nueve dias 
improrrogables comparecieran en los re 
lacionados autos personándose en forma, 
y habiendo transcurrido el aludido tér
mino sin que lo hayan verificado, por pro
videncia de este dia se ha aoordado haoer 
á dichos demandados un segundo l lama
miento en la misera forma que el an t e 
rior para que comparezcan en los autos 
mencionados dentro de cinco dias . 

Y desconociéndose los nombres y do
micilios de los demandados aludidos se 

les hace este nuevo emplazamiento por 
medio de la presente oédula, que se lijará 
en el sitie público de costumbre* é inse r 
tará en el Diario Oficial de Avisos, Ga* 
ceta de Madrid y BOLETÍN* OFIO-AL de 
esta provincia 

Madrid veinticuatro de Mayo de mil 
noveciontos nno.=»V.° B . °= El Juez de 
primera instancia, Ro iz .=E! Actuar io , 
José Alonso Fad r iquc . 

P. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, .luez De-

oano de los de primera instancia de esta 
oapital en su distrito de la Inclusa. 

Hago saber : Quo por el Exorno. Sr. Mi
nistro de Graoin y Justioia se diotó, fecha 
28 de Diciembre de 1900. é insertó en la 
Gaceta del 31, la Real orden cuyo trasla
do, literalmente copiado, dice así: 

«Por el Ministerio de Gracia y Just ic ia , 
•enReal orden de 28 de los corr ientes, se 
• dice al l imo. Sr. Presidente de «-.sta Au-
• dienoia lo que sigue: = Ilmo. S r . : J u s 
t i f icados los extremos necesarios p a r a 
«estimar fundada la instancia que ha ele-
»vado á S. M. D. Francisco Carvajal y 
»Huriado de Mendoza en solicitud de 
»que se rehabilite á su favor el titulo do 
>Conde de Fontanar , de Re.il orden y en 
:»cumplirnientoálodi8puesto en el art . 4.° 
•del Real decreto de 14 de Noviembre de 
»1885, remito a V. 1. el adjunto expe -
»diente á fin de que por el Juzgado a que 
»oorresponda se practique la información 
«prevenida en el a r t . 5.° del mencionado 
• Real deereto. = Lo que de orden de d l -
»oho l imo. Sr. traslado á V. S. con re -
•misión del expediento original á los 
•efectos prevenidos en el Real decreto de 
»14 do Noviembre do 1885 y libro 3.°, tí
t u l o 8.° de la ley de Enjuiciamiento ci-
»vil, sirviéndose acusar el oportuno re-
*cibo de la presente. =Dioa guarde á 
»V. S. muchos afios.=Madrid 31 de Di-
•ciembre de l 9 0 0 . = J u a n Garola Rublo. 
»«JB8F, Juez Decano de los ds pr imera 
•instancia de esta corte.» 

Repartida á este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda la expresada Rial or
den para continuar la instrucción del ex
pediente, según ae previene por la Su
perioridad, he acordado ae publique el 
presente edicto por el que se anuncia que 
D. Franoisoo Carvajal y Hur tado de 
Mendoza, oomo pariente, dentro del gra
de que la ley seíiala con el último posee
dor, y como elegido al efeoto por el Ex
celentísimo Sr. Coudo-Duque de Bena-
veute, ha solicitado de S. M. ge otorgue 
en su favor la rehabilitación en el Conda
do de Fontanar , vacante en 1832 por d e 
función del Excmo Sr. D. Mariano T é -
Hez Girón y Beaufort. 

Por tanto, las personas que se orean 
con igual ó mejor derecho á la Real g r a 
cia que solicita el expresado Sr. Carva
jal y Hurtado de Mendoza, deben com
parecer ante este Juzgado , ejeroitándole 
en juioio declarat ivo de mayor ouantia, 
conforme ordena el ar t 8.° del respeotivo 
Real decreto de 14 de Noviembre de 1835, 
concediéndoles al efeoto el término de 
treinta dias hábiles, oontados desde el si
guiente á la inseroión de este edicto en la 
Gaceta, de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia; y se les apercibe de que , si 
dejaren de transourrir dicho término sin 
verificarlo en la forma prevenida, con
tinuará el trámite del expediente sin otro 
llamamiento y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en dereoho. 

http://Re.il


i Martes 23 de Mayo de 1901 

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 1901. 
=LuÍ8 Rodríguez de Llera. = Ante mí, 
Flaviano Uldarioo de la Tor re . 

2 9 . - P . 

HOSPICIO 
Ko virtud de providencia del Sr . J a e s 

de primera instan-ña del distrito del Hos
picio de esta c^pitul, fecha veintiuno de | 
actual , dictada en ios autos civiles pro
movidos por la Sociedad Bmco Hipoteca
rio de España sobre seonestro y posesión 
interina de ñucas hipotecadas en ga ran 
da de un préstamo de doce mil quinien
tas pesetas hecho A dofia Lucia Escobar 
y Aoereda, esposa de D. José Correa, do
miciliados en Valladulid, se hace saber 
a la dofia Lucia Escobar, ó sus herede
ros ó representantes legítimos de sus d e 
rechos, cuyo aotual domicilio se ignora, 
que el Btnoo Hipoteoario demandante 
opta por la rescisión del préstamo y ven
ta en pública subasta de lus ñucas hipo
tecadas con arreglo á lo estipulado y á lo 
que dispone la ley especial por que se 
rige dicho Banco, y al efeoto se les re
quiere por medio del presente edicto 
para que dentro del término de segundo 
día satisfagan al Banco Hipotecarlo de 
Espafia los semestres que se le adeudan 
por razón de aquel préstamo; bajo aper
cibimiento que, de no verifloar ;o, se lle
vará á efeoto la venta y rescisión del 
mismo, parándoles el perjuioio que hu
biere lugar. 

Madrid veintitrés de Mayo de mil no
vecientos u u o . = V . ° B.°=Susebio Martin 
y R u i z . = E l Actuario, Justo Navar ro . 

P . 
LATINA 

D. Luis Rubio y C o n t r o l s , Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Cristóbal Salvador Segura(r.) El Toreritot 

de diez y ocho afios, aficionado al toreo, 
natural de un pueblo de la provincia de 
Alicante y dormía en el piso segundo de 
la oasa núm. 98 de la calle de Toledo, pa. 
ra que en el término de diez dias , conta
dos desde el siguiente el en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma • 
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
prestar decluración indagatoria; aperc i 
bido que , de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 

agentes de la polioía judicial prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
8<*fins personales son: estatura al ta, del
gado, oolor amaril lo, ojos pequefios y 
cabeza muy pequeña en proporción á la 
estatura, y vestía amer icana y chaleco 
de color azul obscuro y pantalón de pana, 
y "Ti el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en la Pri
sión Celular. 

Madrid á 17 de Abril de 1 9 0 l . = L u i s 
Rubio =»El E 'o r ibano , P . H. de J iménez , 
Lioenoiado Ju»n J . J iménez Prado . 

2 1 2 . - 6 2 3 . 

ELCHE 
Por la presante y eo virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción de es
ta ciudad de Elebe y su part ido, de fecha 
del día de hoy, se oita á Gabriel Adsuar 
Puig, habitante que fué de lacalle Espar
teros, núm. 1,bohardilla,en^la villa y cor
te de Madrid, y á los residentes en la mis
ma, cuyos domiollios se iguoran, Juan de 
Soto Cano y Manuel Mas Oliver, á fin de 
que dentro del término de diez dias com
parezcan ante este Juzgado para la 
práotioa de una diligenota sobre recono
cimiento de un documeu'o privado y fir
mas puestas al pie del mismo y abierto 
en la causa que me hallo instruyendo 
sobre falsedad; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará él pe r 
juicio consiguiente. 

Elche 20 de Mayo de 1901-=Como ha
bilitado, J u a n Vic30t. 

164.—228. 

RELACIÓN DEL M A T E R I A L 

Juzgados municipales 

HOSP ICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en este Juzgado contra Rufino Pé
rez de Prado por malos tratos á Ju l i a 
González Gómez, ha recaído sentenoia 
cuya par te dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Rufino Peres de Prado á la pena de 
oinco dias de arresto menor y al pago d e 
las costas del juicio. Asi por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo = 
Pedro Villar. 

Y con el iia de que llegue á conoci
miento de Rufino Pérez de Prado dicho 
fallo, toda vez que se ignora su domici
lio, pongo ta presente para su inserción 
en el BOJ.ETIN OKICIAL de la provincia un 
Madrid á 17 de Mayo de 1 9 0 1 = E l Se -
oretario, José Bil lester . 

168.—228. 

P A R Q U E D E S A N I D A D M I L I T A R 

3 V X T V K O O N Ó M I C A 
Debieudo adquirirse por subasta pública, en cumpl imento á lo din puesto en Real 

orden de 23 de Abril último, el material sanitario que á o mtinuación se relaciona, 
dividido en dos lotes y por los pieoios ¡imites que á cada efecto se asigna, se anunoia 
al público que el acto de la referida s u b a s a teDdrá lugar el dU 5 del próximo mes de 
Jul io, á las nueve de la mañana , eu el looil que ocupa «¿ate Parque , oalle de Palos 
de Moguer, n ú m . 40 provisional, oon arreglo á los pliegos de oondíciones faculta
tiva» y legales que se hall irán de manifi sto, asi como los modelos del material que 
se t rata de adquirir , en los aimaceues del Est tblecimtenio, todos los días laborables, 
de oeho á doce de la mañana . 

El acto se veritlca» A eou los requisitos que previenen el Reglamento provisional 
de contratación aprobado par Real orden de 18 de Junio de 1881 y disposiciones pos» 
teriores, mediaute proposiciones ar regladas en un todo al formulario inserto á conti
nuación y oon sujeción á las condiciones de los pliegos y precios limites fijados. 

Mad-id 21 de Mayo da 1901.=V.° B.°=El Presidente, Alfredo P é r e z . = E l Seore-
tario, Generoso Beledo. 

NÚMERO K F K O T O 
V a l e r 

de la unidad 

Peta: Cent*. 

TOTAL 

P'ta*. Céntt, 

P r i m e r lote 

14 Carruajes de ambulancia «Lohnor modif icado». . . . 2.870 70 40.189 80 

40.189 80 

Segundo lote ; 
14 Atalajes de tronco y guia para coche «Lohne r» . . . 722 40 10.113 60 

10.113 60 
• — 

Modelo de proposición 
D. F . de T . . . , vecino d e . . . , dorairi iado en la calle d e . . n ú m e r o . . . , con có« 

dula personal n ú m e r o . . . , enterado del anuncio, pliegos da condiciones y precios Ib 
railes oon ar reglo á los oualcs el Parque de Sanidad Militar ha de subastar la ad
quisición de varios efectos de material sanitario, se compromete á cu t r eg . r '.os co
rrespondientes al ( l . ° ó 2 °) lotes, b«jo l.<s p-ecios siguientes: 

Por c a d a . . . (á tantas pesetas, en letra). 
Y para que sea válida esta proposición, acompaña el documeuto justificativo de 

(tantas pesetas , en letra), 5 por 100 del servicio á que se compromete, hecho en 
la Caja general de Depósito*, según se previene eu la con lición 6.* del ?!i-.«go y i» 
cédula personal . 

(Fecha y firmo del proponente). 
157.—228. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. Vicente Baca y Dí^z, Age ate ejecutivo par débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Q u : en virtud de providencia dictada por esta Ag-jncia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos Je la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1809, se sacan á pública subas*a los bienes ¡nmue'olej 
que á continuación se expresan: 

NUMEBO 
de 

ordea 

23 

NOMBRES D£ LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINÇAS QUE SE SUBASTAN 

80 

88 

90 I 13 

1 33 

136 

«50 

«57 

O, Pablo Domínguez.—Una tierra al punto denominado la Pelaya, 
de caber una fanega de tercera clase, equivalente á 34 áreas 
34 centiáreas: linda Este Pelaya, Oeste Melitón de Mesa; los 
demás linderos se ignoran 

Doña María Martín --Una tierra en Tirabuey, de caber dos fane
gas de segunda clase, equ : v t lent ia68 á-eas 48 centiáreas: lin 
da Norte herederos de Lucas Hcrranz. Sur Rafael Velasco, Eite 
Cerros y Oeste Sr Duque de Medinaceii 

D. Balbino Ondátegut.—Una tierra en la Arquilla, de caber una 
fanega de segunda clase, equivalente á 34 áreas 34 centiáreas: 
linda Norte y Eite Duque de Yledinaceli, Sur carretera de Ajal 
vir y Oeste Andrés Páramo Hermanos 

D. P'iücarpo Pérez.—Una tierra en el Portillo Romero, de caber 
una fanega sais celemines de segunda clase, equivalente á 51 
áreas 36 centiáreas: linda Norte y O^ste Valdios de D. Pedro 
Herránz, Sur vereda de la Mesa del Monte 

D. Simón Carriedo.—Una tierra en la Paleta, de caber una fa 
fanega seis celemines de segunda clase, equivalente á 51 áreas 
36 centiáreas: linda Oeste Cipriano Serran >\ los demás linda
ros se ignoran , 

D. Simóm Carriedo. -Una tierra en la Pelaya, de caber cinco (a 
negas de tercera clase, equivaleme á una hectárea 71 áreas ao 
centiáreas, cuyos linderos se ignoran 

D. Matías Gutiérrez.—Mitad de una tierra en el sitio denominado 
el Monte, ó sean 10 fanegas, cuatro de secunda y seis de terce 
ra clase, equivalente á tres hectáreas, ocho áreas tó centiáreas: 
linda Mediodía Prado de dicho sitio; los demás linderos se ig 
noran 

D. Víctor Gómez.—Una tierra en di Egido, de caber dos (anega 
ocho celemines de segunda dase , equivalente a 91 áreas 30 
centiáreas: linda Mediodía el Prado; los demás linderos se ig 
noran 

VALORACIÓN 

eso'.'.ï Cónta. 

106 67 

426 67 

3 1 3 1 } 

3 3 3 » 

3 3 0 » 

533 33 

«•493 34 

560 » 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia 38 d« 
Mayo de 1 9 0 1 , á las diez de la mañana, en c o n f i n i d a d á lo dispuesto en U Instruc
ción y el Real decreto de 37 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFIC'AJ* 
según lo ordenado en la Real orden de 35 de Junio de 1 8 9 4 , 

En Paracuellos á 7 de Mayo de 1901 .=»EI Agente ejecutivo, Vicente B x a . 
2 3 4 . — 40« 

Encuela Tipolitográfica del Hospicio, Fuencarral, H4.--To!rifouo 182. 


